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7 CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CESION DE 
En la udad de La Concordia, alos cinco días del mes de Octubre del año dos ml 
comparecen los ctorgames a la colebracón del presente — CONTRA! 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CESION DE DERECHOS., sujeto ala 
cau 

PRIMERA: Comparacientes Ala ceebración del presente documento comparecen la señora 
ARIAS MONTALVAN LUZ AMELIA, portador de la ceca de ciutadans N. 1712955134 an 

aldd de CEDENTE, los mismos que declara ser ecuatoriano, mayor de edad y oe otr art y 
en caidas de CESIONAMA la señora RODRIGUEZ COLCMA LOURDES JANNETM solera 

portadora dela cedula de ciudadania N 1720568243. quien decora ser de naconsidad: 
“ecunorana, mayor de edad. Los intervinientes actuando por sus propios derechos, quienes 

tenen sus domicio en La Concordia, Bar El Rescate, calle Var Vale y Gustavo Baroja, 
cantán La Concorda, Provincia Santo Domingo, Provincia ato Domingo de los Tsachlas y La 
Independencia, barto San Pao parroqulal Unión Cantón Quiinde, Provincia de Esmeraldas 
"SEGUNDA: Antecadentes. La señora ARIAS MONTALVAN LUZ AMELIA, declara sr socio 
cuvo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA INDEPENDENCIA “TRANSINCIA S.A”, desde 02 
de Marzo de 2015, hasta la presente. fecha, según consta en el certificado que adjunta al 

presente documento. 
TERCERA: Cesión de derechos Con los antecedentes expuestos La señora ARIAS 
MONTALVAN LUZ AMELIA de su re y espontánea voluntad cine a bien CEDER QUINCE 
sexienes y derechos de las que posee en la Compañía de Transportes La Independencia 
TRANSINCIA S.A favor dea señora RODRIGUEZ COLCHA LOURDES JANNETA. 

  

CUANTA: Precio los valores acordados por esta transerenca de acciones y cesión de 
derechos ende cuatro centavos de dólar por cada acción ($0.08). 
QUINTA: Aceptación e Ineripción- Presentes as partes declaran que aceptan a tarsterenca 
e ncones y ceslónde derechos quese hace an defensa e sus legiimos Intereses, y su vez 

saletan se sia Insofir esta transferencia en el ro de sccones y actontas de la 
Compañía de Transporte La Independencia "TRANSINCIA 5.A.” au como la legalización n a 
Súper de Compañías. 

    

    

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 


